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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 08 de abril de 2024.- A 

Despacho del señor Juez el presente asunto, informando con el memorial que 

data de 12 de febrero hogaño, a través del cual la abogada de los 

interesados, informa que no fue posible conciliar los pasivos y solicita fijar 

fecha para inventarios y avalúos. Sírvase Proveer. 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

SUCESION INTESTADA  

RAD. 76001-31-10-011-2022-00477-00 

 

AUTO No. 524 

 

Obra en el archivo 38 memorial allegado por la abogada Aida María Elena 

Gallardo Mejía, a través del cual manifiesta que no fue posible conciliar los 

pasivos de los inventarios y avalúos y por ello solicita fijar fecha para 

continuar con la diligencia de inventarios y avalúos, petición a la cual se 

accederá.  

 

De otra parte, se advierte que en los ítems 23 a 30 obran inventarios y 

avalúos allegados por los interesados, por ello se insta a las partes para que 

informen si dichos inventarios se mantienen igual o realizarán alguna 

modificación, en caso positivo deben aportarlos en un solo archivo pdf.  

 

Por lo anterior, el despacho;  

 

R E S U E L V E: 

 

1º SEÑALAR el día MIÉRCOLES DIECISIETE (17) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 

A.M.), para que tenga lugar la diligencia en la cual los interesados 

presentarán el inventario y avalúo de los bienes y deudas del causante 
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ABSALON SALINAS GOMEZ (Q.E.P.D), la misma que se efectuará de manera 

virtual. 

 

2º ADVERTIR a las partes que, para efecto de dicha diligencia, deben 

realizar el trabajo de inventario con la ritualidad exigida en el artículo 501 

del C.G.P., so pena de desestimarse el mismo. 

 

3º SIGNIFICAR que deberán las partes informar por escrito si los 

inventarios y avalúos obrantes en los archivos 23 a 30, se mantienen igual o 

si los mismos serán modificados, caso en el cual deberán remitir por escrito 

al despacho y a la contraparte, con antelación de tres (3) días a la audiencia, 

su relación de activos y pasivos, con sus avalúos y los soportes 

correspondientes actualizados, se ADVIERTE que los mismos deben allegarse 

organizados en un solo archivo pdf.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DAVID EDUARDO PALACIOS URBANO 

Juez Once de Familia de Oralidad 

EYCA 
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